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25. El certificado expedido por el Secretario de la Corporación acreditativo del cumplimiento en la homogeneiza-
ción del vestuario policial conforme a lo preceptuado en la Orden de 3 de abril de 2003, por la que se estable-
cen los contenidos mínimos para la homogeneización de los signos externos de identificación de las Policías
Locales de Canarias, no está firmado por el Secretario.

26. En la solicitud no consta el importe de la subvención que se interesa.

27. El Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos aportado no se ajusta a los modelos previstos en los
anexos IV y V de las bases de la convocatoria para gastos corrientes en bienes y servicios y para inversiones.

28. En el Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos aportado para gastos corrientes no se especifica la
aportación municipal.

29. En el Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos aportado para inversiones reales no se especifica la
aportación municipal.

Código Faltas observadas o documentos preceptivos no aportados

A N E X O  I I
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2313 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 28 de mayo de 2007,
por el que se notifica a D. Francisco Suero Gon-
zález, que se encuentra en ignorado parade-
ro, requerimiento para que en el plazo de 10
días ponga en funcionamiento la máquina re-
creativa GC-A/3219 en el local cuya instala-
ción está autorizada. 

Se hace saber a D. Francisco Suero González,
que se encuentran en ignorado paradero, que con fe-
cha 3 de abril de 2007, la Jefe de Servicio de Ges-
tión del Juego Gran Canaria, ha procedido a reque-
rir con el tenor literal siguiente:

“En relación con comunicación del Servicio de Ins-
pección del Juego de fecha 19 de marzo de 2007 en
el que informa que realizada visitas de inspección en

las fechas 14 de marzo, en varias ocasiones, así co-
mo el siguiente, el día 15 de marzo de 2007, no se
ha podido contactar con el titular del local denomi-
nado Bar Arrocha II, situado en calle Almirante La-
llerman, 5 de Puerto del Rosario, dado que se encuentra
ausente en todas las visitas efectuadas.

Así mismo, el Servicio de Inspección ha podido
comprobar que en el referido local no se encuentra
instalada ninguna máquina recreativa; y comproba-
do en la base de datos de gestión del juego que us-
ted es el titular de la explotación y de la autorización
administrativa para la instalación de máquinas recreativas
en el local antes mencionado, concretamente, para la
máquina recreativa GC-A/3219, además de haber
visto las denuncias presentadas por la Empresa Ope-
radora Prior-Game, S.L., se le requiere para que en


